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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K20013, 8 de abril de 1997,814. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RE! A

TIVA A QUE EL GOBIERNO REGIONAL INSTE AL INSA

LUD PARA QUE CON CARÁCTER GENERAL Y GRATlll

TO SE FACllJTE A LAS MUJERES EMBARAZADAS A 

PARTIR DE LOS 35 AÑOS LA PR\JHlA DE LA AMNIO

CENTESIS EN HOSPITALES PÚBLICOS DE LA RIOJA. A 

FIN DE PREVENIR RIESGOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite~ y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

Los Gmpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En "jccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pércz Sácnz, Pmtavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el Art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa-

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 

el Art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposicióu no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Tcnieudo en cuenta la necesidad de seguir ann

zando en la calidad asistencial de las mujeres embara

zadas. 

Teniendo en cuenta los avances médicos en detec

ción de patologías pre-natales. 

Debiendo velar cada vez más por la salud tanto del 

futuro hijo como de la madre, este Gmpo Parlamenta

rio presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobierno rcgioual inste al INSALUD para 

que con carácter general y gratuito se facilite a las 

mujeres embarazadas a partir de 35 años la pmcba de 

la AMNIOCENTESIS en los hospitales públicos de La 

Ríoja, a fin de prevenir posibles riesgos y patologías 

pre-natales. 

Logroño, 8 de abril de 1997. El Portavoz del Gm

po Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pérez 
Sáenz. 

INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

AS\JNTO: 

Expte.: 1997K40006, 8 de abril de 1997, 819. 

Autor: ORTEGA MARTíNEZ, INMACULADA (GPS). 

INTERPELACIÓN, RELATIVA A C\JÁL ES LA POLÍTI

CA GENERAL Y CUÁLES SON LOS OB.IETIVOS Y AC

TUACIONES DE ESTE GOBIERNO EN MATERIA TURÍSTI-
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CA PARA PROMOCIONAR EL TURISMO EN LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acnerda, por unanimidad, su calificación como 

INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite, y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pércz

Caballero Logroño, 16 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martíncz, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

confom1idad con lo establecido en el Art. 115 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja ante la Mesa de este Órgano Legis

lativo y a los efectos de su correspondiente califica

ción y publicación, fonnula la siguiente Interpelación 

al Consejo de Gobierno de La RioJa. 

Dada la importancia que el tema turístico tiene 

para el desarrollo de nuestra región y ante las reitera

das declaraciones del Presidente Sr. Sanz sobre este 

tema, es por lo que esta Diputada fonnuía ía siguiente 

Interpelación. 

¿Cuál es la política general y cuáles son los objeti

\'OS y actuaciones de este Gobiemo en materia turísti

ca para promocionar el turismo en La Rioja? 

Logroño, 2 de abril de 1997. La Diputada del Gm

po Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Ortega 

Martíncz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día !4 de abril de !997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20l06, 8 de abril de !997, 8!5. 

Autor: PÉRE7. SÁENZ, JOSÉ IGNACIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUI; HA CONSISTIDO LA COLABORACIÓN DEL GO

BIERNO DE LA RIOJA A LA CAMPAÑA DE A.V.LM.ES. 

SOBRE LOS "VJNOS DE MESA". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. J. e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

A ía Mesa de ía Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el Art. !20 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿En qué ha consistido la colaboración del Gobier

no de La Rioja a la campaña de A.V.l.M.E.S. sobre los 

"'vinos de mesa"? 

Logroño, 8 de abril de 1997. El Diputado del Gm-
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po Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pérez 
Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20!07, 8 de abril de 1997,821. 

Autor: CLA \'ERO MOLINA, JUANA (G!U). 

PREGl!NTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN LA RECUPERACIÓN Y 

REHABll.ITACIÓN DE ÓRGANOS MUSICALES ECLESIÁS

TICOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el mi. 23.1.e) del \'Ígente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caba!lcro. Logroño, 16 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". Juana Clavero Molina. Diputada del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al ampa

ro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cá

mara, formula la siguiente pregunta al Consejo de 
Gobiemo de La Rioja para su contestación por escri

to. 

Medidas adoptadas en la recuperación\' rehabili
tación de órganos musicales eclesiásticos. 

Logroíio, 8 de abril de 1997. La Diputada del Gru
po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D'. 

Juana Clavero Malina. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 108, 1 O de abril de 1997, 831. 

Autor: SAN FELTI)E ADÁN, Ma ANTONiA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

Sl VA A ADOPTAR EL GOBillRNO ALGllNA MEDIDA DE 

URGENCIA PARA LA INMEDIATA PROTECCIÓN DE LA 

ERMITA DE SAN MAMÉS EN EL RASILLO, Y CUÁL VA A 

SER ESA MEDIDA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". M" Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 
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El pasado 25 de marzo tuvo lugar el hundimiento 

de la ennita de San Mamés en El Rasilla, por ello esta 

Diputada pregunta: 

¿Va a adoptar el Gobierno alguna medida de ur

gencia para su inmediata protección? ¿Cuál? 

Logroño, 9 de abril de 1997. La Diputada del Gru

po Parlamentario Socialista, D'. M' Antonia San Feli

pe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 109, lO de abril de 1997, 832. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

QUÉ SUBVENCIÓN TIENE PREVISTO CONCEDER EL 

GOBIERNO DE LA R!OJA PARA LA REPARACIÓN DE LA 

ERMITA DE SAN MAMÉS, EN EL RASILLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ri()ja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, !6 de abril de !997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada regio-

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. J 20 y si

gnicntes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de 

la Comtmidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El pasado 25 de marzo tuvo lugar el hundimiento 

de la ennita de San Mamés en El Rasilla, el Ayunta

miento ha solicitado al Gobierno de La Rioja subven

ción para su reparación, por ello esta Diputada pre

gunta: 

¿Qué subvención tiene previsto conceder el Go

bierno de La Rioja para su reparación? 

Logroño, 9 de abril de !997. La Diputada del Gru

po Parlamentario Socialista, D'. M' Antonia San Feli

pe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ba adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20llü, JO de abril de !997, 835. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUIÉNES !-JAN SOLICITADO ACOGERSE A LA ORDEN 

NÜM. 6, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTU

RA. JUVENTUD Y DEPORTES, DE SUBVENCIONES PARA 

LA RESTAlJRACJÓN DE ERMITAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Oü

cial de la Diputación General de La Ri()j a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la pub Ji-
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cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, formula al ConseJO de Gobierno de 

la Comtmidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El 15 de febrero pasado se publicó en el B.O.R. la 

Orden núm. 6, de la Consejería de Educación, Cultu

ra, Juventud y Deportes, de subvenciones para la res

tauración de ermitas, esta Diputada pregunta: 

¿Quiénes han solicitado acogerse a dicha Orden? 

Logroño. 9 de abril de 1997. La Diputada del Gru

po Parlamentario Socialista. D'. M' Antonia San Feli

pe Adán. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40132, 7 de abril de 1997,790. 

Autor: FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LUJS (GPP). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

NÚMERO DE MUNICIPIOS QUE QUEDARON EXCUJl

DOS DE LA ScffiVENCIÓN EN PLANES REGIONALES Y 

MOTIVO DE ESTA EXCLUSIÓN A LO LARGO DI<: LOS 

AÑOS !990 A !995. ESPECIFICANDO NOMBRE DEL MU· 

NJCIPIO Y CANTIDAD A SUBVENCIONAR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

!A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40133, 7 de abril de 1997,791. 

Autor: FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LUIS (GPP). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

NÜMERO, CONCEPTO Y CUANTÍA ECONÓMICA DE LOS 

EXPEDIENTES DE CONVALIDACIÓN DE GASTOS APRO

BADOS POR EL CONSEJO DE GOBDlRNO EN LOS SI

GlJlENTESPERÍODCJS ENERO DE !990 A TIJNIO DE 199L 

JUNIO DE !991 A JUNIO DE !995 Y TIJNIO DE !995 A 

MARZO DE !997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FCJRM!JlADAS POR DlPUT ADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di-
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rija al órgano requerido. 

Se ordena la publícacíón, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Cabal!ero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so
bre ei asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40134, 7 de abril de 1997,792. 

Autor: H,RNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LUIS (GPP). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMG1.ADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

NÜMERO, CONCEPTO Y CUANTÍA ECONÓMICA DE LOS 

EXPEDIENTES DE CONVALIDACIÓN DE GASTOS APRO

BADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN nJNIO DE 

1995 QUE VAYAN REFERIDOS A COMPROMISOS ADQU1-

RIDOS ANTES DE ESA FECHA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PET!C!üNES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIEIL'!O FORMUI.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publícación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40135, 8 de abril de 1997,816. 

Autor: ORTEGAMARTíNEZ, INMACu1.ADA (GPS). 

PETIC!Oi'<'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE LA NORMATIVA QUE LA DIRECCIÓN GENE

RAL DE BIENESTAR SOCIAL HA HECHO SOBRE "EL USO 

NO SEXISTA DEL LENGUAJE". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIFUT ADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se dí
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de t 997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 136, 8 de abril de 1997, 817. 

Autor: ORTEGA MARTÍN!é7., INMACULADA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACICJN AL CONSEJO DE GO· 
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BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLIC!T ANDO 

RELACIÓN DE INVITADOS POR EL GOBIERNO DE LA 

RJOJA QUE SE TRASLADARON A BRUSELAS PARA ASIS

TIR A DIVERSOS ACTOS. RELACIÓN DE INVITADOS POR 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA A LA INAUGURACIÓN DE 

LA OFICINA DE LA RIOJA EN BRUSELAS DETALLE Y 

CÓMEUTO GLOBAL DE LOS GASTOS. 

ACUERDO• 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUTADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L40137, 8 de abril de 1997,818. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETIC!ONT'S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL PROGRAMA PEPA, DEL Á~A DE LA MUJER. 

DE LA DIRECCIÓN GE~RAL DE BIE~STAR SOCIAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del \'Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETIC!O~S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-

BIERNO FORMUT,ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40138, 8 de abril de 1997. 820. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, lNMACtJT,ADA (GPS) 

PETIC!O~S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DE LOS 15 PROYECTOS (DOCUMENTACIÓN 

COMPLETA) PRESENTADOS PARA PROGRAMAS DE FO

MENTO DE EMPLEO DE LA U.E. POR PARTE DEL GO

BIERNO REGIONAL EN MARZO DE 1997 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PET!C!O~S DE INfORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7LI.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logrofío, 16 de abril de 1997. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40l39, 8 de abril de 1997,822. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (GllJ). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE ÓRGANOS MUSICALES ECLESIÁSTICOS 

EXISTENTES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

R!O.JA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 140, 8 de abril de 1997, 823. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (GIU) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS. SOLIC!T ANDO 

COPIA DE LOS EST\fl)IOS REALIZADOS EN EL ACUÍFE-

RODELOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESmENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de J 997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L4014L 8 de abril de 1997,824. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (GIU). 

PETICIONES DE Il\'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

PLAN DE RESll)UOS AGROPECUARIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

Il!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 
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LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de abril de 1 997, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40142, 8 de abril de 1997,825. 

Autor: CLAVERO MOLINA. JUANA (GflJ) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

Jl!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PLAN DE RESIDUOS SÓLIDOS SANITARIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE JNl<ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 U .a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40143, 8 de abril de 1997,826. 

Autor: CLA YERO MOLINA. JUANA (GIU). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PLAN DE RESIDUOS INDUSTRIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconocÍ· 

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997. ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40144, lO de abril de 1997,836. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PETICIOl'mS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

B!ERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOL!CJTANTIO 

RELACIÓN DE FlJNCIONARIOS QUE HAN ASISTIDO A 

CURSOS DE CUALQUIER TID'O FUERA DE LA RIOJA, ES

PECIHCANDO A CUÁL HA ASISTIDO CADA FUNCIONA· 

RJO Y COSTE DE CADA \JNO. Y EL PRECIO DE INSCRIP· 

CIÓN EN CADA CURSO DURANTE EL SEGUNDO SEMFS· 

TRE DE 1996 Y EL PRIMER TRIMESTRE DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

- 2978. 



Número 220 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40145, 11 de abril de 1997,849. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (GIU). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BniRNO fORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DEL PROY1lCTO DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

PRESENTADO EN LA UNIÓN EUROPEA DESTINADO A 

PROMOVER LA IGUALDAD ENTR!l MUJERES Y 1-IOM

BR!lS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMTJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40 146, 11 de abril de 1997, 850. 

Autor: CLAVERO MOLINA, .!UANA (G.IU) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSE.TO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL INFORME DE LA CONSEJERÍA DE SALUD 

DEL GOBIERNO DE LA RIOJA SOBRE POBLACIÓN ACTI

VA FEMENINA EN LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONloS DE INEORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIEimo FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de abril de 1997. 
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HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 
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Teléfono Ciudad. 
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Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Fonna de pago 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Abonos de La Rioja núm. 01.015.666.28, 
o gno postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San Nicolás 111. 26001 LO
GROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas. 

Nota: 
I .a suscripción es anual y por años naturales, fínalizando el período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suelto: 
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Forma de pago: TransiCrcncia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e;' Miguel Villanucva 8. cuenta corriente 
no 01.015.666.28, o giro postal a Diputación General de La Rioja, c1 Marqués de San Nicolás 11 L 
26001 LOGROÑO. 
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